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P1.- CONDICIONES TÉCNICAS 

P1.1.- INSTALACIONES A LAS QUE SE REFIERE ESTE PLIEGO 

Son objeto del presente Pliego de Condiciones todos los trabajos con inclusión de materiales y medios auxiliares que 

sean necesarios para llevar a término, la instalación Proyectada que se detalla en los Planos y demás documentación del 

Proyecto, así como todas aquellas otras que por el carácter de reforma, surjan durante el transcurso de las mismas, y aquellas que 

en el momento de la redacción del Proyecto, se hubiesen podido omitir y fuesen necesarias para la completa terminación de las 

instalaciones a las que se refiere el Proyecto. 

P1.2.- CONDICIONES MATERIALES Y EQUIPOS QUE COMPONEN LA INSTALACIÓN. 

Todos los materiales y equipos que componen la instalación que da origen al Proyecto, deberán cumplir necesariamente 

las mínimas condiciones exigidas en los distintos apartados de las Normas Tecnológicas NTE-ISV/l985, y el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto). Además se 

tendrán en cuenta las recomendaciones indicadas en el Código Técnico de la Edificación. 

P1.3.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Todos los materiales serán de primera calidad, de marcas conocidas en el mercado nacional, de tipos y modelos 

homologados y que cumplan lo establecido en las Normas UNE y CEI. Todo material eléctrico será marca CE. 

Conductores 

Todos los conductores de la instalación interior serán de cobre con aislamiento XPLE-PVC de tensión aislante 0,6/1 KV, 

también podrán ser utilizados conductores con aislamiento 450/750 V., en cada caso se especificará suficientemente en la 

memoria correspondiente. Los colores a utilizar serán negro, marrón y gris para las fases activas, azul para el conductor neutro y 

verde-amarillo para el conductor de protección, pudiéndose utilizar el color azul para fase cuando no exista neutro. 

La instalación eléctrica se realizará con cables no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 

reducida. Los cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5; o a la norma UNE 21.1002 

(según la tensión asignada del cable), cumplen con esta prescripción. 

Tubos. 

Los tubos para canalizaciones de conductores, serán de tipos y marcas homologados, del tipo “no propagadores de la 

llama” de acuerdo a las normas UNE-EN 50085-1 y UNE-EN 50086-1. 

En instalación empotrada se utilizarán tubos flexibles, curvables o rígidos, y en instalaciones de superficie tubos rígidos y 

en casos especiales podrán usarse tubos curvables. Los tubos cumplirán las características establecidas en la instrucción ITC-BT-

21, para cada tipo de instalación. 
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Los tubos en montaje superficial se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la 

corrosión y sólidamente sujetas. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en 

la proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

En la instalación de tubos en el interior de elementos de la construcción, las rozas serán suficientes para que los tubos 

queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, como mínimo, en los ángulos este espesor puede reducirse a 0,5 

cm. En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de codos o “T” apropiados, pero 

en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 

Los tubos metálicos que sean accesibles deberán ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá quedar 

convenientemente asegurada. 

Cajas 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material aislante y no propagador de 

la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. 

Las dimensiones de las cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deben contener. 

Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o 

lado interior mínimo será de 60 mm. 

Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas o 

racores adecuados. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o 

arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados 

individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. 

El retorcimiento o arrollamiento de conductores no se refiere a aquellos casos en los que se utilice cualquier dispositivo 

conector que asegure una correcta unión entre los conductores aunque se produzca un retorcimiento parcial de los mismos y con 

la posibilidad de que puedan desmontarse fácilmente. 

Los bornes de conexión para uso doméstico o análogo serán conformes a lo establecido en la correspondiente parte de la 

norma UNE-EN 60.998. 

Interruptores Y Bases De Enchufe.  

Los interruptores serán al menos de 10 A a 250 V. 

Las bases de enchufe serán al menos de 16 A. 400 V., con protección de tierra. Las bases de enchufe previstas para 

ordenador irán convenientemente rotuladas para distinguirlas del resto. 

Todos los mecanismos de interruptores y enchufes, serán de material aislante, incombustible y no propagadores de las 

llamas. 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN – NUEVO ACCESO Y ESPACIO DE ASOCIACIONES EL BURGO DE EBRO  4 
    PLIEGO BT 

    

Todos los interruptores serán de corte unipolar debiendo resistir 10.000 maniobras de apertura y cierre con su carga 

nominal y a la tensión de trabajo, sin presentar desgaste excesivo o avería. 

En fuerza, las secciones de los conductores, serán adecuadas a la potencia de los receptores que alimentan, pero como 

mínimo de 2,5 mm2 en cobre. 

Todas las bases irán empotradas en cajas previstas al efecto y adecuadas al mecanismo que alojan. 

Puesta A Tierra De La Instalación. 

Por toda la instalación y junto con los conductores activos, se llevarán un conductor de protección de iguales 

características de aislamiento y tensión nominal que aquellos, pero con color de identificación amarillo-verde. Se conectarán a 

tierra todos los enchufes, aparatos de alumbrado y partes metálicas de la instalación no sometidas a tensión (cuadros de 

maniobra, masas de receptores etc.). 

Las secciones del conductor de protección serán las indicadas en la instrucción ITC-BT18. 

A la toma de tierra establecida se conectará toda masa metálica importante, existente en la zona de la instalación y las 

masas metálicas accesibles de los aparatos receptores, cuando su clase de aislamiento o condiciones de instalación así lo exijan. 

Dispositivos De Protección. 

El interruptor general automático será de corte omnipolar con accionamiento manual y dotado de elementos de protección 

contra sobrecarga y cortocircuitos, tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el 

punto de su instalación, de 4.500 A como mínimo.  

Los interruptores diferenciales, serán de corte omnipolar, de alta sensibilidad (30 mA), para alumbrado y circuitos de 

fuerza accesibles al público; y de sensibilidad media (300 mA), para el resto. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán de corte omnipolar y 

tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que protegen. 

Tanto los interruptores magnetotérmicos, como los dispositivos de protección, serán de marcas y tipos homologados por 

el Ministerio de Industria y Energía y por la Compañía Suministradora de energía, y de los calibres indicados en planos. 

Cuadros De Montaje. 

Las dimensiones de los cuadros serán suficientes para alojar los mecanismos indicados en los esquemas unifilares, 

dejando previstos huecos para alojar futuras posibles ampliaciones. 

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE-20.451 y UNE-EN 60.439-3, con un grado de protección 

mínimo IP 30 según UNE 20.324 E IK07 según UNE-EN 50.102. La envolvente para el interruptor de control de potencia será 

precintable y sus dimensiones estarán de acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo 

corresponderán a un modelo oficialmente aprobado. 
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Todos los cuadros dispondrán de letreros de indicación de circuitos, los cuales serán de tipo serigrafiado, y pegado al 

armario con material consistente. 

Ejecución De La Instalación. 

La instalación será realizada por personal competente, utilizando los medios técnicos actuales para este tipo de trabajo, 

procurando la mejor ejecución, en cuanto a calidad y estética se refieren. 

Los diámetros de los tubos y radios de sus curvas, así como la situación de las cajas, serán tales que permitirán introducir 

y retirar fácilmente los conductores sin perjudicar su aislamiento, no permitiendo la colocación de los tubos con los conductores 

ya introducidos, el hilo o cable guía para pasar los conductores, se introducirá cuando los tubos y cajas estén ya colocados. 

El pelado de los conductores se hará de forma que no se dañe la superficie de estos. 

Los empalmes y conexiones de conductores se realizarán cuidadosamente y con buena unión mecánica, para evitar que la 

elevación de la temperatura en los mismos no sea superior a la que se pueda originar en los conductores cuando estén en 

servicio. 

Se procurará repartir la carga entre las distintas fases y circuitos, de forma que no se originen desequilibrios en la red. 

Se evitará en lo posible, todo cruce de conducciones con cañerías de agua, gas, vapor, teléfono etc. 

Si fuese necesario efectuar alguno de estos cruces, se dispondrá un aislamiento supletorio. 

Esta absolutamente prohibido utilizar cañerías de agua como neutro o tierra de la instalación. 

Los conductores y enchufes, no deberán producir arcos eléctricos en conexión o desconexión. Los cortacircuitos fusibles 

serán tales que, permitan sustituir los cartuchos sin riesgo alguno y estos deberán proyectar material al fundirse. 

Todos los c.c. estarán perfectamente localizados y accesibles, y nunca en el interior de cajas de derivación o bajo 

elementos decorativos. 

En la ejecución de la toma de tierra, se evitará codos o aristas pronunciadas, debiendo ser los cambios de dirección de 

conductores, lo menos bruscos posibles. 

Pruebas Y Ensayos. 

El director técnico de la instalación, podrá establecer cuantas pruebas y ensayos crea convenientes con los materiales 

utilizados, al objeto de comprobar su calidad, debiendo ser sustituidos los que a su juicio no reúnan las condiciones del proyecto, 

por mala calidad de los materiales o de ejecución de la instalación. 

A la finalización de la instalación, se realizarán las siguientes comprobaciones: 

Resistencia De Aislamiento Y Rigidez Dieléctrica. 
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Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los valores indicados en la tabla 3 de 

la instrucción ITC-BT-19. 

Este aislamiento se entiende para una instalación en la cual la longitud del conjunto de canalizaciones y cualquiera que 

sea el número de conductores que las componen no exceda de 100 metros. Cuando esta longitud exceda del valor anteriormente 

citado y pueda fraccionarse la instalación en partes de aproximadamente 100 metros de longitud, bien por seccionamiento, 

desconexión, retirada de fusibles o apertura de interruptores, cada una de las partes en que la instalación ha sido fraccionada debe 

presentar la resistencia de aislamiento que corresponda. 

Cuando no sea posible efectuar el fraccionamiento citado, se admite que el valor de la resistencia de aislamiento de toda 

la instalación sea, con relación al mínimo que le corresponda, inversamente proporcional a la longitud total, en hectómetros, de 

las canalizaciones. 

El aislamiento se medirá con relación a tierra y entre conductores, mediante un generador de corriente continua capaz de 

suministrar las tensiones de ensayo especificadas en la tabla anterior con una corriente de 1 mA para una carga igual a la mínima 

resistencia de aislamiento especificada para cada tensión. 

Durante la medida, los conductores, incluido el conductor neutro o compensador, estarán aislados de tierra, así como de 

la fuente de alimentación de energía a la cual están unidos habitualmente. Si las masas de los aparatos receptores están unidas al 

conductor neutro, se suprimirán estas conexiones durante la medida, restableciéndose una vez terminada ésta. 

Cuando la instalación tenga circuitos con dispositivos electrónicos, en dichos circuitos los conductores de fases y el 

neutro estarán unidos entre sí durante las medidas. 

La medida de aislamiento con relación a tierra, se efectuará uniendo a ésta el polo positivo del generados y dejando, en 

principio, todos los receptores conectados y sus mandos en posición “paro”, asegurándose que no existe falta de continuidad 

eléctrica en la parte de la instalación que se verifica; los dispositivos de interrupción se pondrán en posición de “cerrado” y los 

cortacircuitos instalados como en servicio normal. Todos los conductores se conectarán entre sí incluyendo el conductor neutro o 

compensador, en el origen de la instalación que se verifica y a este punto se conectará el polo negativo del generador. 

Cuando la resistencia de aislamiento obtenida resultará inferior al valor mínimo que le corresponda, se admitirá que la 

instalación es, no obstante correcta, si se cumplen las siguientes condiciones: 

- Cada aparato receptor presenta una resistencia de aislamiento por lo menos igual al valor señalado por la Norma UNE 

que le concierna o en su defecto 0,5 M . 

- Desconectados los aparatos receptores, la instalación presenta la resistencia de aislamiento que le corresponda. 

La medida de la resistencia de aislamiento entre conductores polares, se efectúa después de haber desconectado todos 

los receptores, quedando los interruptores y cortacircuitos en la misma posición que la señalada anteriormente para la medida del 

aislamiento con relación a tierra. La medida de la resistencia de aislamiento se efectuará sucesivamente entre los conductores 

tomados dos a dos, comprendiendo el conductor neutro o compensador. 
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Por lo que respecta a la rigidez dieléctrica de una instalación, ha de ser tal, que desconectados los aparatos de utilización 

(receptores), resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U+1000 voltios a frecuencia industrial, siendo U la tensión 

máxima de servicio expresada en voltios y con un mínimo de 1.500 voltios. Este ensayo se realizará para cada uno de los 

conductores, salvo para aquellos materiales en los que se justifique que haya sido realizado dicho ensayo previamente por el 

fabricante. 

Durante este ensayo los dispositivos de interrupción se pondrán en la posición de “cerrado” y los cortacircuitos instalados 

como en servicio normal. Este ensayo no se realizará en instalaciones correspondientes a locales que presenten riesgo de 

incendio o explosión. 

P1.4.- INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO. 

Se entiende en este Proyecto que el instalador esta capacitado para la interpretación del Proyecto en todas sus partes, o 

en su defecto, tiene personal a su servicio para interpretar todos los documentos del mismo. 

P1.5.- MODIFICACIONES DEL PROYECTO. 

Si en el transcurso del trabajo fuese necesario cualquier clase de modificación, que no estuviese especificada en este 

Pliego de Condiciones, el instalador se obligará a ejecutarlas con arreglo a las instrucciones que al efecto recibirá del Director 

Técnico de la instalación, produciéndose automáticamente la correspondiente modificación en el presupuesto, si a ello hubiese 

lugar. 
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P2.- CONDICIONES LEGALES 

P2.1.-  RECEPCIÓN DE LA INSTALACIÓN. 

Cuando la instalación se encuentre totalmente terminada, equilibrada y puesta a punto, y después de haber realizado 

durante el tiempo de ejecución las pruebas parciales y controles solicitados por el Director Técnico de la instalación, se someterá 

esta, a pruebas finales y la preceptiva revisión por parte del Ministerio de Industria y Energía. Se considera recibida 

provisionalmente la instalación cuando la Delegación del Ministerio de Industria y Energía autorice a su puesta en marcha. 

Transcurrido el plazo contractual de garantía, en ausencia de averías o defectos de funcionamiento, la recepción 

provisional adquirirá carácter de recepción definitiva. 

La instalación se considerará finalizada con el acto de recepción provisional y salvo estipulaciones en contra, esta, será 

definitiva a partir de los 12 meses siguientes. 

P2.2.- RESPONSABILIDAD. 

Una vez realizado el acto de recepción provisional, la responsabilidad de la conducción y mantenimiento de la instalación 

se transmite íntegramente a la propiedad, sin perjuicio de las responsabilidades contractuales que en concepto de garantía hayan 

sido pactadas y obliguen a la Empresa Instaladora. 

P2.3.- MANTENIMIENTO DE LA INSTALACIÓN. 

Una vez finalizada y puesta en marcha la instalación, el titular de la misma será responsable de seguir el proceso de 

mantenimiento. 

P2.4.- PUESTA EN FUNCIONAMIENTO. 

Para la puesta en funcionamiento de la instalación, será necesario presentar ante la Delegación del Ministerio de Industria 

y Energía, el certificado suscrito por el Director Técnico de la instalación y Visado por el Colegio correspondiente. 
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P3.- CONDICIONES DE SEGURIDAD 

P3.1.- DEL PERSONAL DE LA OBRA. 

Todo operario que por razón de su oficio haya de intervenir en la instalación, tiene derecho a reclamar a su director, todos 

aquellos elementos que de acuerdo con la legislación vigente, garanticen su seguridad personal durante la preparación y 

ejecución de los trabajos. 

El instalador exigirá de sus operarios el empleo de los elementos de seguridad. 

P3.2.- DEL INSTALADOR. 

Es obligación del instalador, dar cumplimiento a lo legislado y vigente, respecto a honorarios, jornales y seguros, siendo 

solo el responsable de las sanciones que de incumplimiento pudiera derivarse. 

P3.3.-  DEL PROPIETARIO. 

El propietario o contratista tiene obligación de facilitar al instalador un ejemplar completo del presente Proyecto, a fin de 

que pueda hacerse cargo de todas y cada una de las obligaciones que se especifican en este Pliego de Condiciones. 

P3.4.- DEL PRESENTE PLIEGO. 

El presente Pliego de Condiciones de seguridad, tiene el carácter de órdenes fehacientes comunicadas al Instalador, el 

cual antes de dar comienzo a sus trabajos, debe reclamar del propietario por lo menos un ejemplar completo, no pudiendo 

alegarse ignorancia, por ser parte importante del Proyecto. 
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P4.- CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

P4.1.- DEL INSTALADOR. 

El instalador se compromete a ejecutar las obras, ajustándose en todo momento al presente Proyecto y a las Instrucciones 

que le serán facilitadas por el Director Técnico de la Instalación. 

Se entiende en el Pliego de Condiciones que el Instalador que se hace cargo de las obras, conoce perfectamente su 

oficio, y se compromete a instalar siguiendo la normativa vigente. 

El instalador cuidará de tener operarios expertos y la herramienta y maquinaria adecuada para la realización de los 

trabajos, Deberá estar en posesión de los correspondientes documentos acreditativos, que le faculten para la realización de los 

trabajos a desarrollar. 

P4.2.- DEL CONTRATO. 

El contrato será firmado por el Propietario o contratista y el instalador, suponiendo la firma del mismo, acuerdo con las 

cláusulas que entre ambas partes queden estipuladas, se entenderá que es nula toda cláusula que se oponga a lo especificado en 

los diversos apartados de este Pliego de Condiciones. Es nula, así mismo toda cláusula que pueda servir para enmarcar la 

utilización de materiales de mala calidad y otros que no fuesen sancionados favorablemente por el Director Técnico de la 

Instalación. 

P4.3.- RESCISIÓN DE CONTRATO. 

El contrato puede ser rescindido por cualquiera de las causas reconocidas como válidas en las cláusulas del mismo, o en 

la vigente legislación.  

Toda diferencia o falta de acuerdo en el cumplimiento del contrato, será resuelta por vía judicial, pudiendo no obstante si 

ambas partes convienen a ello, acabar el fallo dictado por un tercer perito o tribunal arbitral nombrado al efecto. 
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P5.- UNIDADES NO ESPECIFICADAS. 

En todo lo no especificado en la Memoria o Pliego de Condiciones, se estará de acuerdo a lo que se especifica a juicio 

del Director Técnico de la Instalación. 

Zaragoza, a Abril de 2024 

 

 

     

       

CONSTA LA FIRMA CONSTA LA FIRMA 
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